
 
C

E
N

T
R

O
 C

A
M

P
E

R
O

 L
O

S
 R

E
Y

E
S

, 
S

.A
. 
–

 C
iu

d
a

d
 –

 H
a
c
ie

n
d
a

 L
o
s
 R

e
y
e

s
 •

 T
e

l 
/ 

F
a
x
  

2
4

3
8

-0
0

0
4

 •
 e

-m
a

il:
 i
n

fo
@

lo
s
re

y
e

s
c
o

u
n

tr
y
c
lu

b
.c

o
m

  
• 

 A
p

d
o
. 

 5
7
0
0

-1
0

0
0
, 

S
. 
J
.,

 C
o
s
ta

 R
ic

a
 

 

REGLAMENTO DE COMPETICIÓN 

TORNEOS OFICIALES 
 

CALENDARIO 

 

Artículo 1. 

a. Se celebrarán torneos masculinos, femeninos y mixtos según el calendario del año en 

curso propuesto por el Comité de Tenis y aprobado de previo por la Administración. 

b. El formato de los torneos se anunciará con la invitación respectiva del evento. 

 

INSCRIPCIÓN 

 

Artículo 2. 

a. Se anunciarán los torneos mediante correo electrónico y WhatsApp por la Administración 

indicando las instrucciones para validar las inscripciones. 

b. La cuota de inscripción deberá cancelada mediante transferencia las cuentas del Club o 

directamente en la Recepción. 

c. Todo torneo tendrá una fecha de cierre de inscripción. 

d. Cada jugador será el responsable de informarse sobre el día y la hora de su partido.  

 

CATEGORÍAS 

 

Artículo 3. 

a. Las categorías de los torneos se definirán de acuerdo con el número de inscripciones 

confirmadas y sujeto a un criterio técnico del organizador. 

b. Los campeones de los torneos organizados por el Club, únicamente en la modalidad de 

sencillos subirán de categoría en el siguiente año sujeto al criterio técnico del Head Pro. 

c. El jugador que ascendió de categoría tendrá un año de gracia donde podrá jugar ambas 

categorías si así lo quisiera. 

 

Artículo 4. 

La definición de categorías para los menores de edad en los torneos oficiales de adultos se 

definirán de la siguiente manera: 

- Mayores de 15 años deberán jugar en la categoría A; 

- Menores de 14 años deberán jugar en la categoría B; y 

- Menores de 12 años deberán jugar en la categoría C. 
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PROCEDIMIENTOS y REGULACIONES 

 

Artículo 5. 

a. Los partidos deberán iniciar a la hora programada según las llaves del torneo. De no 

presentarse el jugador en los 15 minutos siguientes a la hora programada, perderá por 

"default", sin excepción.  

b. Sólo el director del torneo podrá declarar un "default”, su reloj es el cronómetro oficial. 

c. Ningún jugador abandonará la cancha durante el partido sin la autorización del monitor 

a cargo del partido. El jugador que lo haga perderá por "default". 

 

Artículo 6. 

a. Los participantes tendrán 5 minutos de calentamiento previo al inicio del partido. 

b. En el caso de que un jugador tenga dos partidos en el mismo día (máximo permitido), se 

le dará un tiempo de descanso de al menos 1 hora entre ambos. De requerir más tiempo 

el jugador, la decisión quedará a criterio del director del torneo. 

 

Artículo 7. 

- Está prohibido el uso de celulares durante la participación en los partidos de tenis en los 

torneos. 

 

Artículo 8. 

- Un jugador no podrá recibir instrucciones o direcciones técnicas durante la 

celebración de un partido.  

 

Artículo 9. 

- Cualquier actitud antideportiva por parte de un jugador hacia el contrincante, los jueces 

o el público, será sancionada de acuerdo con el Sistema de Puntos de Penalización de la 

Federación Internacional de Tenis (FIT) 

 

IMPREVISTOS 

 

Artículo 10. 

- La programación de los torneos está sujeta a cambios durante el evento ante posibles 

causas no atribuibles a la organización.  

- De suspenderse parcialmente una fecha, ésta será reprogramada y se les notificará a los 

participantes a nombre del Comité Organizador, el nuevo día y hora del partido. 

- En caso de suspender un partido en juego, por razón de lluvia, los jugadores deberán 

esperar como mínimo una hora y una vez transcurrido este tiempo, se decidirá si continua 

el partido o se reprograma. 
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- Los partidos suspendidos se reanudarán luego de cinco minutos de calentamiento y con 

la puntuación al momento de la suspensión. 

 

OTROS 

 

Artículo 11. 

- Todos los asuntos no previstos en este Reglamento serán resueltos por el Comité de 

Tenis con previa comunicación al correo electrónico 

operaciones@losreyescountrycub.com 

mailto:operaciones@losreyescountrycub.com

